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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, en el cual se señala 
lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se cargaron las contrataciones por honorarios asimilados. En caso de no haber. indicarlo. 
Así mismo, solicito saber cuántas, cuáles y por qué motivos (Además del evidente recorte 
presupuesta/) se decidieron a las personas que conformaron las bajas de este capítulo en lo 
que va del año)" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre la fracción XI del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), correspondiente a la 
información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando 
los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación, respecto del segundo trimestre del ejercicio dos 
mil diecinueve. 

11. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1073/2019 a la denuncia de referencia, 
y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace), 
para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
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III.Con fecha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a la 
Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. Cabe precisar que dicho 
turnó se formalizo el veintinueve de octubre del año en curso, mediante a través del oficio 
INAI/SAI/2020/2019, 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), a 
fin de determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, 
encontrándose lo siguiente: 

• En el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, cuenta con cuarenta y tres 
(43) registros, como se observa a continuación: 

• 

1- . 1 

• 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
se notificó a la Unidad de Transparencia de Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de Comunicación, el oficio número D.G.D.A.UT/209/2019 de fecha doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, suscrito por el Titular de la Unidad 
de Transparencia, mediante el cual se rindió el siguiente el siguiente informe justificado: 

[. . .] 

La que suscribe, Lic. Dorotea Cruz Sánchez, titular de la Unidad de Transparencia con 
domicilio para oír y recibir todo clase de notificaciones, en Niño Jesús No. 251, Colonia La 
Joya Tia/pan C. P. 14090, Ciudad de México, señalo que el Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social, es un organismos descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía de decisión técnica, operativa y 
administrativa; su objeto es realizar actividades de investigación científica y de formación 
especializada de capital humano en los campos de la antropología social, historia, 
etnohistoria, lingüística y disciplinas afines, así como la de difundir los resultados de sus 
investigaciones. 

Con fundamento en el artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y dentro del plazo máximo de tres días a la fecha de notificación se 
presenta el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO 

En atención al OFICIO: INAI/SAI/DGEPPOED/170612019, me permito seña/ar que con fecha 
7 de noviembre, la Unidad de Transparencia recibió a través de la Herramienta de 
Comunicación el Acuerdo de Admisión de la Denuncia por presunto Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia DIT 107312019 ... , 
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Con fecha 11 de noviembre de 2019, la Unidad de Transparencia turnó el OFICIO No. 
DG.DA. UT/20112019 al Departamento de Recursos Humanos y al Departamento de Servicios 
Generales. 

A su vez, el responsable del Departamento de Servicios Generales señaló en el OFICIO No. 
D.A 1.616C/104/19, que no realiza contrataciones por honorarios asimilados. 

Derivado de Jo anterior, me permito informar a usted que el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) del C/ESAS 
http://consulpublicamx.inai.org.mx:BOBO!vut
web/?idSujetoOb/igadoParametro=53&idEntidadparametro=33&idSectorParametro=21 se 
encuentran publicados los contratos por honorarios asimilados, correspondientes al segundo 
trimestre de 2019, cabe señalar que la información fue recopilada y cargada en el SIPOT por 
el Departamento de Recursos Humanos como el área competente de acuerdo al Manual de 
organización del CIESAS. 

Por Jo anteriormente expuesto: 

PRIMERO: Tener por expresado en tiempo y forma el INFORME JUSTIFICADO DIT 
107312019 contenido en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO: Se solicita respetuosamente de considerarlo procedente, que la Resolución que 
se emita al presente, sea favorable al Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, toda vez que, se dio cabal cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia respecto a la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, correspondiente al segundo trimestre de 2019. 

Se adjuntan al presente Jos siguientes: 

• Memorándum núm. DG.DA.1 .4/12C.6/335/2019 y anexos consistentes en acuses de recibo 
emitidos por la PNT. 
• OFICIO No. D.A.1.616C.61104/19 

[. . .] 

Por otra parte, el sujeto obligado, así como lo menciona en su informe justificado, remite 
el Memorándum número DG.DA.1.4/12C.6/335/2019, de fecha doce de noviembre del 
presente año, suscrito por el Departamento de Recursos Humanos y dirigido a la Titular 
de la Unidad de Transparencia, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

"[. . .] 
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En atención al oficio No. DG.DA.UT/20112019 de fecha 11 de noviembre de 2019, sobre el 
Acuerdo de admisión de la denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia, y 
de conformidad con el ámbito de mi competencia, me permito comentar al particular lo 
siguiente: 

De acuerdo al ámbito de mi competencia y de conformidad con el Manual de Organización 
del Centro, esta área so/o procesa información con respecto al Capítulo 1000 "Servicios 
Personales", en específico /os Contratos de Honorarios Asimilados a Sueldos y Salarios, por 
lo tanto adjunto copia fotostática simple del Comprobante de procesamiento de la carga de 
34 contratos correspondientes a la carga del segundo trimestre de 2019. 

Sin embargo, en su momento un solo contrato estaba en el proceso de validación de firmas 
y fue hasta el cuatro de octubre del presente año, que el Comité de Transparencia aprobó la 
versión pública, por lo tanto adjunto copia fotostática simple del Comprobante de 
procesamiento de la carga de un solo contrato complementando la información del segundo 
trimestre de 2019, a fin de garantizar el derecho de accesos a la información del particular 
establecido en el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

[ .. .]" (sic) 

A dicho Memorándum se adjuntaron los siguientes documentos: 

• Comprobante de procesamiento con fecha de registro diecisiete de julio de dos mil 
diecinueve; nombre de archivo, 11-LGT _Art_?O_Fr_XI 2T.xlsx; tipo de operación, 
cambio; estatus, terminado. 

• Carga de información del SIPOT, del sujeto obligado, "Centro de Investigaciones y 
Estudios Superior" (sic); usuario, mumanos@ciesas.edu.mx; normatividad, 
LGTAIP _L TG_2018; unidad administrativa, departamento de recursos 
administrativos; y 

• Comprobante de procesamiento con fecha de registro doce de noviembre de dos mil 
diecinueve; nombre de archivo, 11-LGT _Art_?O_Fr_XI 30690.xlsx; tipo de operación, 
alta; estatus, terminado. 

Asimismo, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social , 
remitió a este Instituto el oficio número D.A.1.6/6C.6/104/19, de fecha doce de noviembre 
de la presente anualidad , suscrito por el Jefe de Departamento de Servicios Generales 
y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual se informa lo siguiente: 

"[ .. ] 
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En atención al oficio No. DG.DA.UT/20112019 de fecha 11 de noviembre del año en curso, 
mediante el cual solicita la atención a la Denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia previas en los artículos 70 al 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, misma que dio origen al expediente DIT 107312019, que a la dice: 

"No se cargaron las contrataciones por honorarios asimilados. En caso de haber 
indicarlo. Así mismo solicito saber cuántas, cuáles y por qué motivos (Además del 
evidente recorte presupuesta/) se decidieron a las personas que conformaron las bajas 
de este capítulo en lo que va del año)". 

Al respecto se informa que el Departamento de Recursos Materiales, no realiza 
contrataciones por honorarios asimilados, en virtud que la contratación de "Servicios 
Profesionales", se realizan conforme a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, mediante los procedimientos Adjudicación Directa, Invitación a Cuando 
menos Tres Personas y Licitación Pública, por monto y tiempo determinado. 

[ ... ]" (sic) 

IX. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, el Director de 
Acompañamiento de la Dirección General de Enlace, recibió el correo electrónico 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en los 
siguientes términos: 

" [ .. . ] 

De conformidad a nuestra conversación telefonica del dia de hoy, me permito enviar a 
usted el Informe Justificado respecto de la Denuncia DIT 1073/2019, en relacional formato 
11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (LGTAIP), en 
específico a la fracción XI del artículo 70 de la LGTAIP. Es importante señalar que, el 
Informe Justificado fue enviado a través de la Herramienta de Comunicación el día 13 de 
Noviembre del año en curso. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
[ ... ]" 

X. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual a la vista pública del SIPOT, al artículo 70 fracción XI de 
la Ley General, como se observa a continuación: 

• En el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, cuenta con ciento diecisiete 
(117) registros, como se observa a continuación: 
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XI.- De igual manera, en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se realizó una 
verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, utilizando el "perfil de verificador" de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
con el objeto de revisar la carga de información del sujeto obligado. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A , fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
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artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil 
dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social a la obligación de transparencia establecida en el 
artículo 70, fracción XI , de la Ley General, la cual corresponde a la información de las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de contratación. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, la denuncia radica en 
que no se cargaron las contrataciones por honorarios asimilados, solicita que en caso 

· de que no se cuente con esa información; asimismo, solicita el número de contrataciones 
y los motivos. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el sujeto 
obligado manifestó primordialmente: 

• Que el Departamento de Servicios Generales no realiza contrataciones por 
honorarios asimilados; 

• Que en el SIPOT se encuentran publicados los contratos por honorarios asimilados, 
correspondientes al segundo trimestre de dos mil diecinueve, información que fue 
recopilada y cargada por el Departamento de Recursos Humanos como el área 
competente de acuerdo a su Manual de Organización. 

• Que el Departamento de Recursos Humanos, en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con el Manual de Organización del Centro, solo procesa información con 
respecto al Capítulo 1000 "Servicios Personales", en específico los Contratos de 
Honorarios Asimilados a Sueldos y Salarios, por lo que adjuntó copia fotostática 
simple del comprobante de procesamiento de la carga, con fecha de registro, J\. 
diecisiete de julio de dos mil diecinueve, en el cual se observan treinta y cuatro (34) \ "\""' 
contratos correspondientes a la carga del segundo trimestre de dos mil diecinueve. . y 
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• Que, en su momento, un contrato estaba en el proceso de validación de firmas y fue 
hasta el cuatro de octubre del presente año cuando el Comité de Transparencia 
aprobó la versión pública, por lo que adjuntó copia fotostática simple del comprobante 
de procesamiento de la carga de un solo contrato complementando la información 
del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, a fin de garantizar el derecho 
de acceso a la información del particular establecido en el artículo 4 de la Ley 
General. 

Por lo anterior, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una verificación virtual 
a la información descargada, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el 
estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte en el Resultando XI de 
la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen 
a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XI , de la Ley General, debe cargarse, 
de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales)1

, los cuales establecen lo siguiente: "A 
1 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Ji-\ ~ 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XI. Las contrataciones de serv1c1os profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos como los servicios 
que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá relación 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 
Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este 
régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y motivada por 
cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por honorarios 1 
Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios pactados, 
con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 1 O Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de servicios 
profesionales por honorarios 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
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Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n}, publ ica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, los 
sujetos obligados deben hacer del conocimiento público la información relativa a las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y 
servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios. Dicho formato cuenta con 
un periodo de actualización trimestral y de conservación de información del ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, el denunciante se queja de que no se publica la información respecto de la 
fracción XI del artículo 70, de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio dos 
mil diecinueve; luego entonces, la información que se analizará será únicamente la 
correspondiente a ese trimestre. 

En otro aspecto, por lo que corresponde al ejercicio dos mil diecinueve, al momento de 
la presentación de la denuncia, esto es al veinticinco de octubre del presente año, el 
sujeto obligado contaba para el segundo trimestre con cuarenta y tres (43) registros; sin 
embargo, al día de la fecha y derivado de su informe justificado, se observa que se ha 
actualizado la información que se publica en el SIPOT relativa al formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI de la fracción XI , del artículo 70 de la Ley General de Transparencia ~ 
y Acceso a la Información Pública ; por lo que ahora publica ciento diecisiete (117) 
registros, tal y como puede apreciarse en el Resultando IX de la presente resolución; en · 
ese sentido, la Dirección General de Enlace, procedió a una verificación virtual del M 
contenido de la información a la fracción mencionada con antelación , encontrando lo ¿¡¡< 
siguiente: 

11 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 1073/2019 

..,. :=¡ i:J __: . 1'6';1UA.((>.,\;1Pf- ""<'".-.do'OTf"' r t.'.c'<><l~<<> ....... ot>o~ f«~l ¡......,.•b.-•o <.•r l~ '!" ~ ,.. 

A~·~ ~v.~• uu.•oce~r.a •o·.....,.. J~o• ~~,.. ••t. lu·~J • ~ •.J< <,.' ..,.. C.O"""~r 

• lt-(on• 

r:' <t~=f~o 
,., .~ ......... 

Fonn.Mo O•fom'Mto 1inC:o1ftoCto 
torduoNI· o;amo t:abb • 

.. p 

~"Pollltk'l 

" o 

. -... ' '. .. \ . ... . - '. - .. 
1 ' •• - ... - ·~ ' • - -

' . - ,. . ' '' ' . ... '. 
< ' 1 •• ' •• • ' 1' •• • ' 

•• O L < ',o> 

-· . ~ --· 554i'5-1$J2 '"' H .'O&QOti ,...,., ,.._ tl1Jt ~OEJE3' .,... .... .,..,... ,.._. --!i~l581J7 ,.,. OW4!20tl ........ - """ 
..,......., .. ., """"" .............. 

-· ó!:SOJS$39 .... 0,~,, 10Q6ó21119 --· """ -"""-" -..us OR11l ... -. 
......... 

1)1.~19 ».'061'2019 protl~ )')9;)) 12"187.9-l ,, ... --
......... 

~~ 2019 OUWl019 lll!:l6?2019 ~ ll90l ~ 

"""""""" 
lnfofmadon t.dt.i!nl 

+ "' 

12 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

., • O( Id l • 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 1073/2019 

t.,~., r~r'l~ ~'W"'':>~J>';;r• !e-.,.14 ;Jat~ ~~,.. 'f~.a 1""• J ~ _, • • • • ..,. ,0""'~~ 

.. ',1(01\M 

,_. 
P~ "Cov••rform.to 

~ .. 
N K 

• lO. , .... ,; 

•· ..L · 

o 

-· 

-· 

¡¡.. 

"1: •• 

G 

·~tsto 

"~Combo .... y cctllr .. • 

..... t!. ~~ 
form .. o O.f01m.10 ~ 

conci<oonol • c-tabto • 

&~~1 2019 Ot.'04l1019 »06t201t plalit»on ... s ll"l FERtW«>> WIUO Rloi-001-2C111 ::0,~=.:= g 

11 

... -.. ... -15~3YM 2011 OUI~tt »Q&QQtt ~~· ll9iJJ ..ISA.CloRl.O'" WORALES ... -........ 
Ot.'0.,'2tm »'06128ti ~ Jl90J ... -..... -Ot'lW2019 JI)QG.!2011 DJ1)1it~s ll9il3 ... -

20'9~ ---RU-001-2019 ::.,~ o 
ZOtS!f'DF 

-~OK-n~ 
RW.gos,2011 :e,~-:= O ,.,....,., 

,.~~.O.n'lllfltt 

~T\l f't:lA'tO R»-0112201~ ::o= 01~19 

1.1 

~~__..~-- .. -~ 
P"~dcquopo. 
~sc--dol: quo: c'lh_,_~.,

orioendc~ 

J)t1Ual!fwfl~· 

o 

~4121618' 

1!' -

o -. ~ •• •1 1'!1 • 11 •8 .. • . . - !;!, 

13 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

.~~··;:.... ·~~~ 
·~ 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 1073/2019 

CENTRO DE INVESTIGA. ClONES V ESTUDIOS SUPERIORES ~ 
EH ANTROPOlOGíA SOCIAL ~ 

c1'~:-=',~'... O.patta~o IIH R-.cun.oe Hl~Mtinoa (~¡$AS 
------

~f'fllf'U..,._.,. 
~ .................... , ...... ~ ... ...- .... ............... ....,.._ 
o..... ................... ...,. 
~-...,.. . 
~ ............. .. 
....,.._~.,.,... ....... ..... ................................... 
,......~o"**'--"~ 
•M. lit..# 

NJ'IC Jetus 2s· ~ • .~eya e P · <J&O e~ ttt ~ 
Comuur!kw s...! - lfiOe•l "0'5~ O::~lthtJrNnqf1t;- eus.edu ,... ,. 

De las pantallas anteriores, se observa que, de ciento diecisiete (117) registros de 
información, el sujeto obligado publicó la información de manera satisfactoria en virtud 
de que, reportó todos los criterios correspondientes en términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

A pesar de lo anterior, a través de las manifestaciones del sujeto obligado y de la 
segunda verificación realizada, este Instituto pudo corroborar que, si bien el sujeto ~ 
obligado cumplía con las fechas de actualización y validación , así como la información 
cargada al trimestre correspondiente, el sujeto obligado realizó el doce de noviembre 
una actualización en donde cargó nuevos registros a la fracción denunciada, tal y como 0 
se desprende de la siguiente captura de pantalla. ¿?\ 
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No pasa desapercibido lo manifestado por el denunciante en cuanto a que quiere saber 
cuántas, cuáles y por qué motivos se decidieron a las personas que conformaron las 
bajas del capítulo denunciado en lo que va del año, información que no versa sobre lo 
establecido por la Ley General como obligaciones de transparencia. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el sujeto 
obligado, al momento de la admisión de la denuncia, no contaba con la información 
actualizada en lo que respecta a la denuncia; sin embargo, de conformidad con lo 
encontrado en la vista pública del SIPOT, no había sido integralmente actualizado por lo 
cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En ese sentido, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez que 
el sujeto obligado no cumplía a cabalidad con la obligación de transparencia prevista en ~ 
el formato 11 LGT _Art_79_Fr_XI de la fracción XI , del artículo 70 de la Ley General; sin 
embargo, la misma resulta INOPERANTE ya que, durante la sustanciación de la misma, 
el sujeto obligado realizó una carga de información a efecto de complementar la 
información faltante el periodo que se reporta, respecto de un contrato que estaba en 1v7 
proceso de validación de firmas, el cual fue aprobado en su versión pública, el cuatro de ¿Jf< 
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octubre del presente año por su Comité de Transparencia, lo anterior de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

En este orden de ideas, es importante precisar que el Centro de Investigaciones y· 
Estudios Superiores en Antropología Social, indicó en su informe justificado que 
cargó la información relativa a la denuncia que nos ocupa, fuera del plazo para la 
actualización y publicación de la información; por lo que se le insta a respetar los plazos 
de actualización de la información previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara FUNDADA la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social; sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo 
que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 

16 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 1073/2019 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra, Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Fra · co Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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~ 
Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1073/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, ~ 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. ¿!!)<. 
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